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P. 132.197

"BAZZI, JOSE LUIS S/
QUEJA EN CAUSA N°
81.624 DEL TRIBUNAL
DE CASACION PENAL,

SALA VI".

La Plata, 26 de diciembre de 2019.

AUTOS Y VISTOS:

La presente causa P. 132.197-Q, caratulada:
"Bazzi, José Luis s/ Queja en <causa n° 81.624 del
Tribunal de Casacién Penal, Sala VI",

Y CONSIDERANDO:

I. De las copias aportadas se desprende que la
Sala Sexta del Tribunal de Casacidédn Penal, mediante el
auto del 19 de octubre de 2017, declard inadmisible el
recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley incoado
contra la decisién de dicho 6érgano jurisdiccional que, a
su vez, confirmé la decisién del Juzgado de Ejecucién n°
1 del Departamento Judicial de Mordén que revocd la
libertad condicional concedida por la Sala I de la Camara
de Apelacidén y Garantias en lo Penal de la departamental
referida a José Luis Bazzi (v. fs. 18/19 vta.).

Para arribar a tal decisidén, afirmdé que si bien
la decisidén en crisis era equiparable a definitiva -conf.
art. 482, CPP-, la misma no cumplimentd los requisitos
objetivos previstos por el art. 494 del Cébdigo de rito.

Sentado ello, se abocd a analizar la presencia
de algin planteo federal y si el mismo ha sido formulado
con la suficiencia necesaria (conf. "Strada" y "Di

Mascio"), situacidén que no advirtid (v. fs. 18 vta./19).

-1- /17



/]

En ese escenario, puntualizdé que el reclamo se
desentendid de lo decidido por el Tribunal y por ende no
vislumbrdé una cuestidén federal suficiente en los términos
de los arts. 14 y 15 de la ley 48. Ello asi, por cuanto
omitidé realizar una critica concreta y Gtil que respalde
sus alegaciones, y escapen de ser una mera opinidn
subjetiva contraria a lo resuelto (v. fs. 19).

Por ultimo, recordd el caracter excepcional que
reviste la doctrina de la arbitrariedad, y que la parte
no refutd de modo concreto y razonado los fundamentos del
pronunciamiento impugnado (v. fs. cit.).

IT. En objecidén, la sefiora defensora oficial
adjunta ante la aludida instancia, doctora Susana Edith
De Seta, articuld queja (v. fs. 23/25).

Liminarmente, se refirié al cumplimiento de los
recaudos formales de la impugnacidén y resefid 1los
antecedentes relevantes de la causa (v. fs. 23 y vta.).

Destacdé que se habia formulado un planteo de
naturaleza federal -arbitrariedad del pronunciamiento-,
habiéndoselo vinculado con las circunstancias especificas
de la causa y mencionado el concreto perjuicio que le
ocasionara a su defendido. Alegd gue resultan aplicables
los precedentes "Strada", "Di Mascio" y "Christou" de la
Corte nacional (v. fs. 23 vta./24).

Resaltd que el a quo, teniendo su competencia
material abierta, se apartdé de los lineamientos sentados
por esta Corte y por la Corte nacional con relacidén al
modo en que debe concretarse la revisidén de la sentencia
de condena, mas ain en cuanto se invocara su

arbitrariedad (v. fs. 24).
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Cuestiondé que al examinar la admisibilidad del
recurso extraordinario el Tribunal de Casacidén no
considerdé "..la ausencia de fundamentacién del encuadre
legal respecto de la coautoria, la arbitrariedad en la
fundamentacidén, en la aplicacidén de una revisidn amplia a
efectos de abastecer el 'derecho al recurso', la doctrina
de la Corte federal, ni de los organismos
internacionales" (v. fs. cit.).

Citdé lo resuelto por este Tribunal en la causa
P. 85.977 y razondé que no resulta adecuado que el dérgano
jurisdiccional que resuelve la sentencia en crisis sea el
mismo que analice si incurrié en las deficiencias
enunciadas en el art. 494 del Cédigo Procesal Penal, pues
esa labor debe realizarla un superior (v. fs. cit.).

Argumenté que, de lo contrario, se veria
comprometido el principio de imparcialidad de los jueces,
previsto en el art. 8.1 de la Convencidédn Americana Sobre
Derechos Humanos (v. fs. cit. y vta.).

Finalmente adujo que se vedd a su asistido el
acceso a la jurisdiccidén en tiempo Gtil para el tratamiento
de una cuestidén constitucional (v. fs. 24 vta.).

ITT. La queja no prospera (art. 486 bis, CPP).

El argumento basal por el que el Tribunal de
Casacidén denegara la admisibilidad del recurso radicd en
que no fue articulado con la fundamentacidén necesaria
para demostrar que podria estar involucrada de manera
directa e inmediata una cuestidén federal con aptitud para
sortear los requisitos objetivos requeridos.

Ante ello, la defensa no desarrolld ningan

argumento eficaz tendiente a remover dicho obstéculo
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formal. Es que la mera reedicidén del agravio que portara
el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley
-arbitrariedad- (v. fs. 15 vta. y 16), no constituye una
técnica recursiva hébil para conmover la inadmisibilidad
decretada.

Para més, los cuestionamientos vinculados con
la afectacidén al principio de imparcialidad del juzgador
(art. 8.1 de la CADH) y el acceso a la jurisdiccidn, no
son de recibo, en razdén de que los mismos aparecen como
argumentos genéricos que no logran demostrar cudl es la

relacidén con lo acontecido en el caso.

Finalmente, ninguna vinculacién tiene la
alegacién relativa a "..la ausencia de fundamentacién del
encuadre legal respecto de la cocautoria”™ (fs. 24) en el

juicio de admisibilidad efectuado por el Tribunal de
Casacién, en tanto no guarda relacidén alguna con 1o
debatido y resuelto en autos.

Por ello, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

Rechazar -por improcedente- la queja
interpuesta por la sefiora defensora oficial adjunta ante
el Tribunal de Casacidén a favor de José Luis Bazzi, con
costas (art. 486 bis, CPP).

Registrese, notifiquese Y, oportunamente,

archivese.
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